
 
 

 
Escala de Riesgo Empresas (Largo Plazo) 
 

 
AAA (dom) 
La más alta calidad crediticia. Las calificaciones AAA (dom) denotan la más baja expectativa de riesgo de crédito. 
Esta es sólo asignada en casos de una capacidad de pago oportuno excepcionalmente sólida para con los 
compromisos financieros. Dicha capacidad es muy poco probable que se vea afectada por eventos predecibles. 

AA (dom) 
Muy alta calidad crediticia. Las calificaciones AA (dom) denotan una muy baja expectativa de riesgo de crédito. 
Esta calificación denota una sólida capacidad de pago oportuno para con los compromisos financieros. Dicha 
capacidad no es significativamente vulnerable a eventos predecibles.  
 
A (dom) 
Alta calidad crediticia. Las calificaciones A (dom) denotan una baja expectativa de riesgo de crédito. La capacidad 
de pago oportuno para con los compromisos financieros es considerada como sólida. Dicha capacidad puede, sin 
embargo, ser más vulnerable a cambios en circunstancias o condiciones económicas que en el caso de las 
calificaciones más altas. 
 
BBB (dom) 
Buena calidad crediticia. Las calificaciones BBB (dom) indican que actualmente hay una baja expectativa de riesgo 
de crédito. La capacidad de pago oportuno para con los compromisos financieros es considerada adecuada,  pero 
cambios adversos en la marcha del negocio o en las condiciones económicas podrían afectar dicha capacidad 
 
BB (dom) 
Especulativa. Las calificaciones BB (dom) indican que hay posibilidad de riesgo de crédito. Particularmente como 
resultado de cambios económicos adversos en el tiempo; sin embargo, cuentan con alternativas que podrían permitir 
el pago de los compromisos.  
 
B (dom) 
Altamente especulativa. Las calificaciones B (dom)  indican que esta presente un riesgo de crédito significativo, 
pero un limitado margen de seguridad existe. El pago de los compromisos esta actualmente llevándose a cabo; sin 
embargo, esta capacidad de pago esta solamente sujeta a una sostenida y favorable condición del negocio y de la 
economía. 
 
CCC, CC, C (dom) 
Alto riesgo de incumplimiento. El incumplimiento es una posibilidad real. La capacidad de seguir cumpliendo con 
los compromisos esta basada sobre un sostenido y favorable desempeño del negocio o de la economía. Una 
calificación CC (dom) indica que incumplimientos de algún tipo es probable. La calificación C (dom) es señal de un 
incumplimiento inminente. 
 
DDD, DD, D (dom) 
Incumplimiento. La calificaciones en esta categoría están basadas en la perspectivas de lograr una recuperación 
parcial o total en una reorganización o liquidación del obligacionista. La categoría DDD (dom) indica la más alta 
capacidad de recuperación de los compromisos con una probabilidad que está entre 90% y 100%. DD (dom)  indica 
que el potencial de recuperación está entre 50% y 90% y D (dom)  indica que el potencial de recuperación es inferior 
al 50%.    
Empresas calificadas en esta categoría han incumplido una parte o la totalidad de sus obligaciones. Aquellas 
calificadas en DDD (dom) tienen una alta probabilidad de continuar siendo viables mientras que las calificadas en DD 
(dom)  y D (dom) están por lo general llevando a cabo un proceso de reorganización o liquidación. Las calificadas en 
DD (dom) cumplirán probablemente con la más alta porción de sus compromisos mientras que las calificadas en D 
(dom) tienen una baja perspectiva de repago de todas sus obligaciones. 
 
Cada categoría tiene un sufijo “dom” para denotar que se trata de una calificación nacional la cual excluye el efecto 
del riesgo soberano. Excepto por la categoría AAA y aquellas por debajo de CCC, las calificaciones pueden ir 
acompañadas de un “+” o un “-” para denotar la relativa posición dentro de la categoría. 

 



 
 
 

 
Escala de Riesgo Empresas (Corto Plazo) 
 
 
 
F-1 (dom) 
La más alta calidad crediticia. Las calificaciones F-1 (dom) indican la más alta capacidad de pago oportuno de los 
compromisos financieros; puede ir acompañada de un sufijo "+" para denotar una posición excepcionalmente sólida. 
 
F-2 (dom) 
Buena calidad crediticia. Las calificaciones F-2 (dom) denotan una satisfactoria capacidad de pago oportuno para 
con los compromisos financieros, pero el margen de seguridad no es tan grande como en el caso de las 
calificaciones superiores.  
 
F-3 (dom) 
Adecuada calidad crediticia. Las calificaciones F-3 (dom) reflejan una adecuada capacidad de pago oportuno de 
los compromisos financieros; sin embargo, cambios adversos en el corto plazo podrían debilitar la calificación 
asignada.  
 
B (dom) 
Especulativa. Las calificaciones B (dom) indican una mínima capacidad de pago de los compromisos financieros. 
Dicha capacidad es altamente susceptible a cambios adversos en el corto plazo de las condiciones económicas y 
financieras. 
 
C (dom) 
Alto riesgo de incumplimiento. En el caso de las calificaciones C (dom) el incumplimiento es una posibilidad real. 
La capacidad de cumplir con los compromisos depende de una mejora sostenida del desempeño del negocio o la 
economía.  
 
D (dom) 
Incumplimiento. Las calificaciones D (dom) se aplican una vez ha ocurrido el incumplimiento en el pago de una 
obligación financiera o si dicho incumplimiento es inminente.  

Cada categoría tiene un sufijo (dom) para denotar que se trata de una calificación nacional la cual excluye el efecto 
del riesgo soberano 
.  
 


